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ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO NRO. N.º CO1.PCCNTR.7410527 de 2025 
SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA Y FELIPE ANDRES GONZALEZ 

ARAUJO 

 

Entre los suscritos, de una parte, JOSE PEÑA CACERES, domiciliado en el Centro Biotecnológico del Caribe, 

identificado con Cedula de Ciudadanía   nro. 77.026.032, actuando en nombre y representación legal del 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA, entidad identidad con NIT. 899.999.034-1, en calidad de 

subdirector de centro, nombrado mediante Resolución nro. 01-03464 a partir del 07 de noviembre y Acta 

de Posesión nro. 654 de 07 de noviembre de 2025, con delegación efectuada mediante Resolución nro. 

01-03464 a partir del 07 de noviembre, expedida por el director general del SENA y quien para los efectos 

de este documento se denominará EL SENA y, por la otra, FELIPE ANDRES GONZALEZ ARAUJO  identificado 

con Cedula de Ciudadanía nro. 1.122.396.494, expedida en San Juan del Cesar La Guajira el día 13 de marzo 

de 2004 quien en lo sucesivo se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado suscribir la presente Acta, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, bajo las reglas y condiciones 

legales, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

1) Identificación del contrato 

 

Contrato CO1.PCCNTR.7410527 de 2025 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Objeto Prestación de los servicios profesionales de carácter temporal como instructor 

para apoyar la formación profesional integral dentro del programa de 

articulación con la media con los programas de formación ofrecidos a las 

instituciones educativas articuladas con el Centro Biotecnológico del Caribe 

CBC de la Regional Cesar. 

Valor del contrato $45.995.110 

Plazo de ejecución 10 meses 

Fecha de inicio 10/02/2025 

Fecha de terminación 11/12/2025 

Modificación nro.  No Aplica 

Contratista Felipe Andrés González Araujo 

CDP NRO. 2225 de 2025 

CRP NRO. 5325 de 2025 

Garantía nro. Seguro del Estado 

47-44-101030108 

Fecha de Expedición: 07/02/2025 

Fecha de aprobación: 10/02/2025 
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Supervisor Leonor Duarte Noriega – Coordinadora de programas Especiales 

 

2) Certificación del supervisor 

 

La supervisión del contrato fue realizada por Leonor Duarte Noriega – Coordinadora de programas 

Especiales, quien para autorizar los pagos acordados certificó que el contratista cumplió con las 

obligaciones establecidas en el contrato respecto del cumplimiento del pago a los sistemas de seguridad 

social (salud, riesgos laborales, pensiones) y aportes parafiscales (Caja de compensación Familiar, Instituto 

de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA).  

 

Por lo expuesto, y con base en los términos señalados en el informe final del contrato, se evidenció que el 

contratista cumplió el objeto y las obligaciones contractuales. 

 

3) Relación de pagos del contrato 

 

Los pagos realizados con ocasión de la ejecución del contrato, fueron tal como a continuación se 

relacionan: 

 

ORDEN DE PAGO FECHA VALOR 

48017725 27/02/2025 $ 2.913.024 

  
83152125 

27/03/2025 $ 4.599.511 

121416925 28/04/2025 $ 4.599.511 

166764325 28/05/2025 $ 4.599.511 

209046725 26/06/2025 $ 4.599.511 

262249725 29/07/2025 $ 4.599.511 

300400125 25/08/2025 $ 4.599.511 

353382225 25/09/2025 $ 4.599.511 

405756425 27/10/2025 $ 4.599.511 

460119025 27/11/2025 $ 4.599.511 

523874425 24/12/2025 $1.533.170 

 

4) Resumen financiero 
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El balance financiero del contrato relacionado en la presente acta, de conformidad con la relación de pagos 

del SIIF, es el siguiente: 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial contrato $45.995.110 

Valor adición o disminución del contrato  $ 0,00 

Valor de las reducciones  $ 0,00 

Valor final del contrato $45.841.793 

Valor ejecutado $45.841.793 

Valor pagado $45.841.793 

Valor por pagar $ 0,00 

Valor a liberar $153.317 

 

 

 

El valor del contrato se ejecutó de conformidad con el resumen financiero antes señalado, en atención a 

la forma de pago pactada, y fue consignado en la cuenta bancaria reportada por el contratista. 

 

5) Garantías 

 

NRO. DEL DOCUMENTO AMPARO VALOR DEL AMPARO VIGENCIA 

47-44-101030108 

 

Cumplimiento $4.599.511 10/02/2025 

   

   

 

6) Obligaciones pendientes 

 

No Aplica 

 

7) Documentos soporte 

 

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docU

niqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7410527&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1C

ontractsManagement%2fTendering%2fProcurementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contrat

os+  

 

Se adjuntan a este documento el Informe final de supervisión y la relación de pagos del contrato expedido 

por el Grupo de Contabilidad. 

8) Salvedades  

No aplica 

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7410527&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1ContractsManagement%2fTendering%2fProcurementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7410527&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1ContractsManagement%2fTendering%2fProcurementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7410527&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1ContractsManagement%2fTendering%2fProcurementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7410527&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1ContractsManagement%2fTendering%2fProcurementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos
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ACUERDAN 

 

PRIMERO. LIQUIDAR de común acuerdo el contrato relacionado en el numeral 1 de las consideraciones. 

 

SEGUNDO. RECONOCER como balance financiero final el señalado en la parte motiva de la presente acta. 

 

TERCERO. LIBERAR, a favor de la entidad, la suma de CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

DIECISIETE PESOS ($ 153.317,00) MCTE del Registro Presupuestal nro. 5325 – 07/02/2025, de conformidad 

con lo manifestado en la parte considerativa de la presente acta.  

 

CUARTO. DECLARAR que las partes cumplieron con las obligaciones a su cargo y que se encuentran a paz 

y salvo por todo concepto con ocasión de la ejecución del contrato relacionado en el numeral 1 de las 

consideraciones. En ese sentido, el contratista manifiesta con su firma que renuncia a cualquier 

reclamación por vía administrativa, judicial o extrajudicial, por eventuales perjuicios, pues declara, con la 

suscripción de la presente acta, no haberlos sufrido. 

 

PARÁGRAFO. No obstante, lo precedente, quedan vigentes y a cargo del contratista y/o el fabricante el 

cumplimiento de las obligaciones poscontractuales, de conformidad con lo enunciado en la parte 

considerativa. 

 

QUINTO. COMUNICAR el presente documento al Grupo de presupuesto de la Dirección Administrativa y 

financiera para lo de su competencia. 

 

SEXTO. ORDENAR el cambio de estado del contrato de referencia en el aplicativo SI CONTRATISTAS. 

 

SEPTIMO. PUBLICAR la presente Acta, junto con sus soportes, en la plataforma SECOP II a través del portal 

www.colombiacompra.gov.co, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 

2015. 

 

 

PARA CONSTANCIA SE FIRMA, UNA VEZ LEÍDO Y ACEPTADO POR QUIENES EN ELLA INTERVINIERON, A 

TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II. LA FECHA DEL DOCUMENTO SERÁ LA QUE CONSTE EN LA 

REFERIDA PLATAFORMA, UNA VEZ SE SURTA EL RECONOCIMIENTO POR LAS PARTES. 

 

 

Revisó: Leonor Duarte Noriega – Coordinadora de programas Especiales  

 

Elaboró: Hugo Torres Soto – Apoyo al Programa  

 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

1 

GCCON-F-030 V05 

 

 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO NRO. N.º CO1.PCCNTR.7410527 de 2025 

 
 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE Centro Biotecnológico del Caribe 

TIPO DE CONTRATO Prestación de servicios 

[Seleccione: CONTRATO NRO.  
N.º CO1.PCCNTR.7410527 de 2025 

 

OBJETO 

Prestación de los servicios profesionales de carácter 
temporal como instructor para apoyar la formación 
profesional integral dentro del programa de articulación con 
la media con los programas de formación ofrecidos a las 
instituciones educativas articuladas con el Centro 
Biotecnológico del Caribe CBC de la Regional Cesar. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

6/02/2025 

FECHA DE INICIO 10/02/2025 

PLAZO INICIAL 10 meses 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 11/12/2025 

RAZÓN SOCIAL FELIPE ANDRES GONZALEZ ARAUJO  

CC o NIT 1122396494 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

NO APLICA 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

NO APLICA 

LUGAR DE EJECUCIÓN Centro Biotecnológico del Caribe 

VALOR INICIAL  
CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL CIENTO DIEZ PESOS M/CTE. ($45.995.110)  

FORMA DE PAGO 

Fija como valor total de CUARENTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO DIEZ PESOS 
M/CTE. ($45.995.110. Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago 
correspondiente al mes de febrero de 2025 por valor de DOS 
MILLONES NOVESCIENTOS TRECE MIL VEINTICUATRO PESOS          
($ 2.913.024) M/CTE. b) nueve (09) pagos iguales por los meses 
de marzo a noviembre de 2025, por valor de CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS 
($4.599.511) M/CTE. cada uno. c) Un último pago 
correspondiente al mes de diciembre de 2025, por valor de UN 
MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA 
PESOS ($1.533.170) M/CTE. 
 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

2225 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

5325 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL CIENTO DIEZ PESOS M/CTE. ($45.995.110).  

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 10/12/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

No aplica 

VALOR TOTAL PAGADO 
CUARENTA Y CINCO MILLONES OCHOSCIENTO CUARENTA Y UN 
MIL SETESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE. 
($45.841.793). 

VALOR TOTAL EJECUTADO 
CUARENTA Y CINCO MILLONES OCHOSCIENTO CUARENTA Y UN 
MIL SETESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE. 
($45.841.793). 

SUPERVISOR LEONOR DUARTE NORIEGA 

APOYO A LA SUPERVISIÓN HUGO TORRES SOTO 

MODIFICACIÓN NRO. No aplica 

CDP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

No aplica 

CRP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

No aplica 

SUSPENSIÓN No aplica 

CESIÓN DE CONTRATO No aplica 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA 
CESIÓN 

No aplica 
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FECHA DE INICIO DE LA CESIÓN No aplica 

 

2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Obligaciones 

 

En virtud de la suscripción el contratista adquirió las siguientes obligaciones: 

 

OBLIGACIONES 

[Incluya todas las obligaciones 

contractuales] 

¿CUMPLIÓ? 

[Seleccione: SI / NO / 

Parcialmente / No se requirió el 

cumplimiento] 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

[Referir la ubicación de los 

soportes de las actividades 

desarrolladas para cumplir cada 

obligación específica durante el 

periodo del informe] 

1. Realizar la ejecución de la 

formación en el programa de 

articulación con la media de 

acuerdo con las orientaciones 

del MANUAL DE ARTICULACIÓN 

DEL SENA CON LA EDUCACIÓN 

MEDIA GFPI-M-004, vigente. 

SI Drive portafolio de evidencias 

2. 2. Aplicar las orientaciones 

dadas en la Guía de Desarrollo 

Curricular GFPI-G-012 Para la 

elaboración de las guías de 

aprendizaje. Hacer la 

verificación de las listas oficiales 

de matriculados expedidas por la 

plataforma SOFIA, verificar la 

asistencia registrando las 

inasistencias en todas las 

sesiones de formación a partir 

del listado oficial de 

matriculados, reportando a 

tiempo las novedades que surjan 

al coordinador académico del 

SENA y/o profesional de apoyo 

del programa, así como al 

Establecimiento Educativo. 

SI 
Guías de aprendizaje digitales y 

físicas disponibles 
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3. elaborar las guías de 

aprendizaje con su respectivo 

material de apoyo, evaluaciones 

de conocimiento, desempeño y 

producto para cargar en la 

plataforma LMS y/o tenerlas a 

disposición en físico de 

requerirse. 

SI 
Guías de aprendizaje digitales y 

físicas disponibles 

4. Orientar el desarrollo de las 

actividades de aprendizaje, 

guiar, asesorar y acompañar 

permanentemente a los 

aprendices en el desarrollo de 

dichas actividades. De igual 

manera deberá orientar a los 

docentes técnicos y/o de las 

áreas transversales de los 

Establecimientos Educativos en 

el desarrollo de las actividades 

requeridas según planeación de 

la formación del Diseño 

Curricular. 

SI Drive portafolio de evidencias 

5. Evaluar las evidencias de 

aprendizaje (Desempeño, 

Producto y Conocimiento) – 

consignadas dentro del 

Portafolio de Evidencias que 

corresponda según 

procedimiento en SIGA y 

teniendo en cuenta las 

disposiciones tecnológicas LMS 

SI 
Juicios evaluativos en el 

aplicativo 

6. Realizar y dar a conocer las 

novedades de la formación 

según evidencias recolectadas 

para los comités de evaluación y 

seguimiento (técnico –

pedagógico) con el par 

académico del Establecimiento 

SI Drive portafolio de evidencias 
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Educativo, coordinadores y 

rector. 

7.  Realizar la gestión, ejecución 

y cargue de las evaluaciones de 

conocimiento, desempeño, 

producto y reportar las 

novedades de estas a través del 

LMS, para los comités de 

seguimiento y evaluación o 

Físicas.  

SI 
Juicios evaluativos en el 

aplicativo 

8. Realizar y entregar informes 

de ejecución al Centro de 

Formación, con las novedades 

académicas, disciplinarias, para 

los comités de evaluación y 

seguimiento del Centro y como 

parte de la evidencia de 

seguimiento y cumplimiento de 

las obligaciones contractuales 

del convenio. 

SI Drive portafolio de evidencias 

9. El informe debe estar 

soportado en la información 

gestionada en el LMS. En caso de 

indisponibilidad tecnológica, el 

instructor podrá presentar las 

evidencias de manera física con 

el compromiso de cargarlas 

posteriormente en el aplicativo 

SI Drive portafolio de evidencias 

10. Evaluar los resultados de 

aprendizaje de cada 

competencia en Sistema 

académico administrativo, 

según la ruta de trabajo trazada 

para ejecutar la formación del 

programa técnico 

SI 

Juicios evaluativos en el 

aplicativo Sofia Plus  

11. De manera continua deberá 

tener al día los proceso de la 
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ejecución de la formación y a su 

vez, cuando se requiera y/o 

máximo semestralmente, 

deberá hacer entrega de los 

informes de ejecución de las 

fichas asignadas donde contenga 

como mínimo: Novedades de 

asistencia, retiros, 

cancelaciones, situaciones 

académicas o disciplinarias que 

requieran de seguimiento bien 

sea de sanciones o 

reconocimientos, así como toda 

novedad que requiera o haya 

sido informada en el comité de 

evaluación y seguimiento del 

Centro de Formación producto 

de la socialización de las 

novedades en las reuniones 

ejecutadas en los 

establecimientos educativos. 

12. Participar en espacios 

académicos y pedagógicos con 

los docentes de la institución 

para la articulación del plan de 

Estudios y los diseños 

curriculares para articular el 

programa técnico 

SI ACTAS 

13. Ejecutar el programa de 

formación de acuerdo con la 

articulación y planeación 

pedagógica, así como la 

ejecución de la co - formación en 

etapa productiva. 

SI Drive portafolio de evidencias 

14. Participar en la planeación, 

seguimiento, evaluación y 

planes de mejora de los 

aprendices según la ejecución 
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del programa de formación 

articulado. 

15. Atender las reuniones de 

carácter presencial que la 

Coordinación Académica 

considere necesarias para la 

buena ejecución del presente 

contrato. 

SI Drive portafolio de evidencias 

16. Prestar los servicios con 

seriedad, responsabilidad, 

profesionalidad, eficiencia, 

oportunidad y calidad. 

SI  

17. Desarrollar las actividades de 

Formación Profesional, incluido 

el seguimiento a aprendices en 

etapa práctica, de acuerdo con 

los planes que se elaboren 

previamente y de conformidad 

con el modelo pedagógico - 

Formación por Competencias - y 

la estrategia de aprendizaje – 

Proyectos de Formación - que el 

SENA ha determinado. 

SI Drive portafolio de evidencias 

18. Seleccionar estrategias de 

enseñanza – aprendizaje – 

evaluación según el programa de 

formación profesional y el 

enfoque metodológico 

adoptado 

SI Drive portafolio de evidencias 

19. Seleccionar ambientes de 

aprendizaje con base en los 

resultados propuestos y en las 

características y requerimientos 

de los aprendices. 

SI Drive portafolio de evidencias 

20. Orientar los procesos de 

aprendizaje según las 
SI  
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necesidades detectadas en los 

procesos de evaluación, 

metodologías de aprendizaje y 

programas curriculares vigentes. 

21. Programar las actividades de 

enseñanza – aprendizaje – 

evaluación, de conformidad con 

los proyectos formativos y el 

calendario de formación 

institucional 

SI Drive portafolio de evidencias 

22. Reportar la información 

académica y administrativa 

requerida dentro del proceso de 

formación de manera oportuna. 

 N/A 

23. Participar en los comités de 

evaluación y seguimiento 

ordinarios y extraordinarios que 

se programen para los 

aprendices a su cargo 

 N/A 

24. Ejercer las actividades con 

estricta observancia del 

reglamento de aprendices del 

SENA. 

SI Manual del Aprendiz 

25. Informar oportunamente a 

los aprendices acerca de los 

resultados de aprendizaje y 

acciones evaluativas 

desarrollados dentro de la 

formación profesional. 

SI Actas 

26. Participar en la 

programación y ejecución del 

proceso de inducción de 

aprendices de formación y el 

reconocimiento de aprendizajes 

previos. 

 Drive portafolio 
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27. Reportar en el aplicativo 

Sofía Plus todas las actividades 

que de acuerdo con los procesos 

que son de su responsabilidad, 

garanticen la calidad de la 

información y su coherencia con 

el proceso formativo, tales como 

creación de rutas de 

aprendizaje, asociación de 

aprendices a las rutas de 

aprendizaje y registro de juicios 

evaluativos, comunicando 

oportunamente al supervisor del 

contrato las anomalías, 

inconsistencias y novedades 

halladas en el registro de la 

información. 

SI Drive portafolio 

28. Apoyar la programación y 

seguimiento de la formación por 

proyectos o conjunto de 

proyectos por Redes de 

Conocimiento que garanticen la 

integralidad en la ejecución del 

proceso de aprendizaje. 

  

29. Atender oportunamente al 

supervisor del contrato en los 

requerimientos que se le hagan 

respecto del contrato y entregar 

los informes que se le soliciten 

de acuerdo con el objeto 

pactado. 

SI Informe SECOP II 

30. Informar oportunamente a la 

Coordinación Académica del 

Centro los asuntos especiales 

que lo ameriten, para la buena 

marcha de la Institución. 

  

31. Responder por los bienes y 

elementos del inventario 
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puestos a su disposición para el 

cumplimiento del objeto 

contratado y hacer entrega de 

ellos al finalizar el contrato. 

32. Hacer entrega del carné 

institucional que lo acredita 

como contratista, una vez 

finalice el contrato. 

  

33. Presentar mensualmente y 

en los tiempos señalados por la 

supervisión y por directrices de 

Dirección General, los informes 

estadísticos, de cuentas y de 

actividades inherentes al objeto 

contractual 

SI Informe SECOP II 

34. Atender oportunamente los 

requerimientos que haga el 

supervisor del contrato y 

presentar informes mensuales 

de la ejecución del contrato. 

SI Informe SECOP II 

35. Atender las convocatorias 

que realice el centro con 

respecto a mejorar de las 

competencias y habilidades de 

los instructores contratistas, 

dentro de un proceso de 

certificación de competencias 

para certificarse en habilidades 

pedagógicas, como también 

capacitarse en el idioma inglés. 

  

36. Apoyar técnicamente en 

cuando se le requiere en la 

elaboración de las fichas 

técnicas de los materiales de 

formación relacionados con la 

  



 

11 

GCCON-F-030 V05 

red conocimiento para la que se 

contrató. 

37. apoyar técnicamente en las 

evaluaciones de los procesos de 

adquisición de bienes y servicios 

que, por el conocimiento 

profesional contratado, previa 

designación del subdirector de 

centro. 

  

38. aplicar al proceso de 

certificación de competencias 

según normas de competencias 

que aplican a la función de 

instructor, así como a los 

procesos que el SENA adelante 

para certificar habilidades 

pedagógicas de los instructores 

  

39. Apoyar con la participación 

en el proyecto de 

acompañamiento 

técnico/pedagógico de 

Instructores que realice el SENA 

  

40. Las demás necesarias para el 

cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

  

 

 

3. ASPECTOS LEGALES 

 

3.1 Garantías contractuales 

 

Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO 

NRO. DE PÓLIZA 47-44-101030108 
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GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

CERTIFICADO O ANEXO SI 

FECHA EXPEDICIÓN 07/02/2025 

FECHA APROBACIÓN 10/02/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 10/02/2025 30/04/2026 $4.599.511 

Devolución del pago 

anticipado 
   

Salarios y prestaciones 

sociales 
   

Calidad del servicio    

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

ASEGURADORA  

NRO. DE PÓLIZA  

CERTIFICADO O DE ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN  

FECHA APROBACIÓN  

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
   

 

3.2 Cumplimiento del objeto 

 

Las partes cumplieron con las obligaciones a su cargo y que se encuentran a paz y salvo por todo 

concepto con ocasión de la ejecución del contrato relacionado en las consideraciones. En ese 

sentido, el contratista manifiesta con su firma que renuncia a cualquier reclamación por vía 

administrativa, judicial o extrajudicial, por eventuales perjuicios, pues declara, con la suscripción 

de la presente acta, no haberlos sufrido. 

 

3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

El contratista cumplió a cabalidad todas las obligaciones referentes al cumplimiento de las políticas de la 

entidad: ambientales, seguridad y salud en el trabajo, energéticas y demás.  
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3.4 Multas y sanciones 

 

De acuerdo con el informe final de supervisión suscrito por Leonor Duarte Noriega supervisor del contrato, 

durante la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones. 

 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 

entregados para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y 

las obligaciones contractuales. 

 

 

3.6 Designación de la supervisión 

 

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión a la funcionaria Leonor Duarte Noriega el 

10/02/2025 

3.7 Liquidación del negocio jurídico 

 

Que respecto de la liquidación del contrato se estableció que el objeto y todas las obligaciones del contrato 

fueron cumplidos a satisfacción por el Contratista y que a éste se le canceló el valor total de los honorarios 

pactados 

 

4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 

CLÁUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES DEL SENA: Además de las obligaciones consagradas en la Ley 

80 de 1993 y 1150 de 2007, así como las que se deriven del Decreto 1082 de 2015 y las demás normas 

que regulen la materia, el SENA se obliga a: 1) Verificar previo a la suscripción del contrato los 

documentos requeridos para la contratación. 2) Pagar los honorarios en la forma estipulada en este 

contrato. 3) Prestar la mayor colaboración necesaria para la correcta ejecución del objeto contratado. 

4) Poner a disposición la información y/o documentación que se requiera para la cabal ejecución del 

contrato. 5) Socializar los lineamientos del Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

6) Cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015. 7) Ejercer 

el respectivo control en el cumplimiento del contrato y expedir el recibo a satisfacción que fuere a 

lugar. Para tal efecto, se designará al supervisor del control de ejecución, quien estará en contacto con 

el CONTRATISTA para la coordinación de cualquier asunto que así lo requiera y sea acorde a la 

naturaleza del contrato. 8) Suscribir las actas que sean necesarias durante la ejecución del contrato. 9) 

Verificar el registro en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) administrado 

por el Departamento Administrativo de la Función Pública, de la información de hoja de vida del 

CONTRATISTA, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 227 del Decreto Ley 019 de 2012. 10) 
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Afiliar al CONTRATISTA al Sistema General de Riesgos Laborales a través de la Aseguradora de Riesgos 

Laborales, en los términos del literal a) del artículo 2º de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012. 11) Brindar 

al CONTRATISTA los medios para que conozca los lineamientos y políticas del Sistema Integrado de 

Gestión y del Sistema de Gestión Documental. 12) Socializar al CONTRATISTA la política y propósitos 

del Sistema Integrado de Gestión que aplican en la ejecución del contrato, los procesos, riesgos, 

lineamientos, controles, requisitos y/o responsabilidades del Sistema Integrado de Gestión que le 

aplican en el desarrollo del contrato. 13) Remover o designar al supervisor o supervisores de 

conformidad con las exigencias de ejecución del contrato. En el evento de cambio del Supervisor, no 

será necesario modificar el presente contrato, y la designación se efectuará mediante notificación para 

asignación del seguimiento del contrato a través de la plataforma de Colombia Compra Eficiente 

SECOP. 14) Verificar y aprobar la garantía constituida por el CONTRATISTA. 15) Las demás que sean 

necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual.  

 

5. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

5.1 Pagos realizados 

 

El 07/02/2025 se expidió el certificado de registro presupuestal 5325 del nro. N.º CO1.PCCNTR.7410527 

de 2025.  Cuyo valor total pagado es de $45.995.110. 
 

NÚMERO DE ORDEN DE PAGO FECHA DE PAGO VALOR DE PAGO 

48017725 27/02/2025 $ 2.913.024 
  

83152125 
27/03/2025 $ 4.599.511 

121416925 28/04/2025 $ 4.599.511 

166764325 28/05/2025 $ 4.599.511 

209046725 26/06/2025 $ 4.599.511 

262249725 29/07/2025 $ 4.599.511 

300400125 25/08/2025 $ 4.599.511 

353382225 25/09/2025 $ 4.599.511 

405756425 27/10/2025 $ 4.599.511 

460119025 27/11/2025 $ 4.599.511 

523874425 24/12/2025 $1.533.170 
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5.2 Estado financiero 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico  

$45.995.110 

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00 

Valor de las reducciones $ 0,00 

Valor final del negocio jurídico $45.995.110 

Valor ejecutado  

$45.841.793 

Valor pagado $45.841.793  

Valor por pagar $ 0,00 

Valor a liberar $ 153.317 

 

NOTA INTERNA. Debe verificarse el último certificado de desembolsos para evitar valores inexactos. 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 

a) Liberar a favor del SENA la suma de CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS 
($ 153.317,00) MCTE. 

 

NOTA INTERNA. Podrán incluirse todas las recomendaciones que sean adecuadas para terminar 

o extinguir el vínculo negocial. 

 

 

 

Para constancia se firma 23 de diciembre de 2025 

 

 

 

 

LEONOR DUARTE NORIEGA 

Supervisor del contrato 

 

 

 

 
 



Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Ahorro

Nombre:

CONTRATO DE 

PRESTACION 

DE SERVICIOS - 

PROFESIONAL

ES

1.686.487,00 1.686.487,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

36-02-00-020-911410 CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE-CESAR 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2025-12-31

4.599.511,00 4.599.511,00 NINGUNO

36-02-00-020-911410 CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE-CESAR 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2025-11-28 4.599.511,00 4.599.511,00 NINGUNO

36-02-00-020-911410 CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE-CESAR 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2025-10-31

4.599.511,00 4.599.511,00 NINGUNO

36-02-00-020-911410 CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE-CESAR 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2025-09-30 4.599.511,00 4.599.511,00 NINGUNO

36-02-00-020-911410 CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE-CESAR 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2025-08-29

4.599.511,00 4.599.511,00 NINGUNO

36-02-00-020-911410 CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE-CESAR 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2025-07-31 4.599.511,00 4.599.511,00 NINGUNO

36-02-00-020-911410 CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE-CESAR 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2025-06-30

4.599.511,00 4.599.511,00 NINGUNO

36-02-00-020-911410 CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE-CESAR 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2025-05-31 4.599.511,00 4.599.511,00 NINGUNO

36-02-00-020-911410 CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE-CESAR 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2025-04-30

2.913.024,00 2.913.024,00 NINGUNO

36-02-00-020-911410 CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE-CESAR 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2025-03-31 4.599.511,00 4.599.511,00 NINGUNO

36-02-00-020-911410 CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE-CESAR 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2025-02-28

Objeto:

INSTRUCTOR: PRESTACIÓN DE SERVICIOS INSTRUCTOR FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL TÉC ARTICULACIÓN CON LA MEDIA CON LOS PROG FORMACIÓN OFERTADOS A LAS INSTITUCIONES EDUC 

ARTICULADAS CON EL CBC REG CESAR CPE NO.20-9-2025-001056

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

Total: 45.995.110,00 0,00 45.995.110,00 45.995.110,00

45.995.110,00 0,00

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

911411  CENTRO 

BIOTECNOLOGICO DEL 

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 

ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 
Nación 10 CSF

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro: Genera Viáticos: No
Num. Solicitud de 

Comisión:
Número: CO1.PCCNTR.7410527 Tipo: Fecha: 2025-02-06

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 77168849 JAIME JOSE BAUTE DANGON Cargo: SUBDIRECTOR CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE - CESAR

CUENTA BANCARIA

Número: 52450877212 BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Estado: Activa

TERCERO ORIGINAL

Identificación: Cédula de 

Ciudadanía
1122396494 FELIPE ANDRES GONZALEZ ARAUJO Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 45.995.110,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 45.995.110,00 Saldo x Obligar: 45.995.110,00

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 2225  de fecha 2025-01-10. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 5325 2025-02-07 Unidad / Subunidad Ejecutora: 36-02-00-020-911410  CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE-CESAR

Compromiso Presupuestal de Gasto – Comprobante. Usuario Solicitante: MHemgarcia EDNA  MARGARITA GARCIA ALDANA

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

36-02-00-020-

911410

CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE-

CESAR

Fecha y Hora Sistema: 7/02/2025 12:00:00 a. m.
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